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REF: N° 110014003086-2021-01246-00 

 

Previo a resolver sobre la diligencia de notificación vista en el numeral 017 del 

expediente, se requiere a la parte actora para que acredite la remisión del citatorio 

previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, diligencia que debió 

realizar previo a remitir el aviso adosado al proceso. 

 

Téngase en cuenta que para que surta la notificación por aviso conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, primero se 

envía el citatorio y si el destinatario no acude al Juzgado dentro del término legal, 

luego, se remite   el aviso al mismo lugar al que se dirigió la citación, aportando 

copia del proveído objeto de notificación y traslado, y acreditando ante este 

Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la 

empresa de mensajería autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales, 

además se debe indicar que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

27 DE ENERO 2022
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